
Leer mas

FÁRMACOS Y GESTACIÓN

Desacuerdo sobre si la dosis incrementa o no
los riesgos durante la gestación
Una de las cuestiones que más dudas puede generar sobre la medicación en embarazadas es si la
dosis influye en el incremento de riesgos.

I. T. H. - Lunes, 28 de Marzo de 2011 - Actualizado a las 00:00h.

Para Estanislao Beltrán, profesor de Obstetricia y Ginecología de la Universidad de Granada, "la dosis debería ser la
mínima eficaz", señala a CF. Obviamente, añade, la seguridad de cualquier fármaco varía con la dosis, y en este caso la
regla es perfectamente válida, y un medicamento que a las dosis usuales es seguro para la embarazada y su feto puede no
serlo tanto si se sobrepasan las aconsejadas".

Ignacio Lizasoain, farmacólogo de la Universidad Complutense, en Madrid, comparte su opinión: "Hay que minimizar las
dosis siempre que se pueda muchos efectos adversos se deben a las dosis", analiza para CF.

Vicente Baos, de la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (Semfyc), no comparte esta opinión: "No hay
que minimizar las dosis, son las adecuadas", señala. Para él es la elección del medicamento lo que hay que mirar: "Si
usamos ibuprofeno hay que recomendar de inicio la dosis de 400 mg en vez de la de 600 mg, la que más se usa. No es un
problema del embarazo, sino de todo el mundo. La dosis aconsejada en la embarazada es igual en la no embarazada".

A todos los participantes

A TODOS LOS PARTICIPANTES,

El equipo de Correofarmaceutico.com lamenta el tono en que han caído los comentarios y desea
recordar lo siguiente:

- Los comentarios a las noticias están creados para servir como foro de debate y opinión sobre
las cuestiones tratadas en Correofarmaceutico.com, no para servir de plataforma para el insulto y menos aún para el
insulto lanzado desde el anonimato.

- Se espera de los participantes que se mantengan en un nivel respetuoso y profesional tanto en sus argumentos
como en su lenguaje o, en su defecto, que se abstengan de escribir en este web.

- Existe una opción para denunciar comentarios inadecuados y los responsables de Correofarmaceutico.com se
reservan el derecho a borrar de oficio comentarios soeces o insultantes. En este foro son de aplicación las mismas
normas de cortesía que en las conversaciones cara a cara.

- Se recuerda a todos los usuarios que cualquier mensaje está sujeto a la legislación nacional sobre injurias,
calumnias y derecho al honor. Llegado el caso, y bajo la debida autorización judicial, incluso un texto anónimo puede
ser rastreado para dar con su autor.
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